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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Obtener la información requerida por la clientela interna en la red -Intranet e Internet-, 
entendiendo los criterios de búsqueda y las necesidades de información, para decidir 
dónde y cómo encontrarla de acuerdo con las instrucciones recibidas y los procedimientos 
de la organización, a fin de dar soporte a las actividades de la organización. 

 

IC1.1 Los objetivos y finalidad de la búsqueda en la red se establecen, recopilando las necesidades 
de información expresadas de forma oral o en soporte documental. 

IC1.2 Las fuentes de información se seleccionan, en función de la disponibilidad de acceso y las 
necesidades definidas por la organización, según su procedencia Intranet o Internet, 
diferenciando entre datos internos y externos, así como información estructurada y 
desestructurada, según los criterios de búsqueda recibidos. 

IC1.3 Los buscadores y redes sociales, que aportan información para diferentes criterios de 
búsqueda, se utilizan según la información requerida, definiendo los criterios de búsqueda 
de acuerdo con los objetivos y modalidad de la información solicitada, ejecutando una 
exploración indefinida, genérica o concreta. 

IC1.4 El nivel y ámbito de la búsqueda se establecen, definiendo la tipología -temática, 
especializada, cronológica, referencial u otras-. 
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IC1.5 La información no disponible en la organización, se localiza en páginas web, redes sociales, 

blogs, wikis, entornos de compartición de recursos u otros, utilizando los medios de 
búsqueda disponibles en la organización, para que la veracidad de la misma quede 
comprobada. 

IC1.6 La información obtenida se guarda organizándola en el sistema de archivo digital disponible 
por la organización, incluyendo trabajo en la nube, en su caso, reportando la ubicación a la 
persona responsable por los medios establecidos por la misma. 

IC1.7 La información obtenida de fuentes externas a la organización se archiva como un link a la 
fuente externa si los datos se necesitan actualizados, generando un registro de links con la 
información que se puede encontrar en cada uno de ellos. 

IC1.8 El movimiento, copia o eliminación de la información de programas de gestión de la 
información se ejecuta, mediante las utilidades de los recursos empleados, supervisando su 
contenido, asegurando su integridad y aplicando criterios de confidencialidad. 

 

EC2 Gestionar las comunicaciones a través de sistemas telemáticos y de información, 
manteniendo la identidad corporativa, a partir de las instrucciones recibidas, de acuerdo a 
los procedimientos de la organización, y la normativa aplicable de protección de datos, a 
fin de favorecer la circulación y disponibilidad de información. 

 

IC2.1 Los conocimientos de los diferentes tipos de medios de comunicación electrónica, correos 
electrónicos, mensajería inmediata tanto interna como externa, individual y colectiva, chats, 
redes sociales de divulgación masiva, herramientas de reuniones virtuales, entre otros, los 
procedimientos y normas para cada uno de estos medios de comunicación se actualizan, 
mediante los cursos y circulares que proporciona la compañía. 

IC2.2 Los datos de contacto del remitente -dirección de correo electrónico, nick, usuario, u otros- 
origen de la comunicación recibida a través de los recursos telemáticos -correo electrónico, 
mensajería electrónica, agenda electrónica, redes sociales, internet, intranet, página web, 
blogs corporativos u otros medios-, se comprueban en el registro de contactos u otras 
utilidades disponibles, subsanando posibles errores y actualizando en el momento de su 
conocimiento -dirección de contacto, nombre de usuario u otra información de interés- y en 
su caso, sincronizando dispositivos. 

IC2.3 La información y/o documentación recibida se gestiona, archivándola según el tipo de 
clasificación establecida por la organización y medios utilizados, reenviándola, en su caso, al 
destinatario final y/o persona responsable. 

IC2.4 Los datos identificativos de las comunicaciones a enviar -destinatario, asunto, archivos 
adjuntos, acuse de recibo u otros - se contrasta con la información recibida de forma oral o 
soporte documental, detectando omisiones o errores, y subsanándolos, en su caso, según 
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establezca el ámbito de su responsabilidad e informando a la persona responsable de las 
incidencias encontradas. 

IC2.5 Los textos, tablas, gráficos, imágenes u otra información se incorporan al medio de 
transmisión de la información a través de las herramientas disponibles, escaneándolos, en su 
caso. 

IC2.6 Las comunicaciones se contestan, teniendo en cuenta los grupos a los que se envía la 
comunicación, evitando en lo posible utilidades como -responder a todos- si existen grupos 
con un gran número de destinatarios. 

IC2.7 Los grupos de distribución para la comunicación se crean, siguiendo los criterios aportados 
por la organización para la distribución de la información. 

IC2.8 Los correos y comunicaciones sospechosos de contener un virus o alguna infracción de los 
códigos de conducta o de las leyes de protección de datos se tratan según las normas y 
procedimientos establecidos por la organización para tal fin. 

 

EC3 Elaborar documentos, utilizando aplicaciones de tratamiento de textos, reflejando la 
identidad corporativa, aplicando criterios de confidencialidad de acuerdo con las 
instrucciones recibidas, los procedimientos de la organización y la normativa aplicable de 
protección de datos, a fin de reportar la información requerida en el plazo establecido. 

 

IC3.1 Los documentos se crean, introduciendo el texto a partir de la información facilitada o 
recibida de forma oral o en soporte documental - manuscritos, herramientas de tratamiento 
de voz, u otros soportes digitales-, utilizando las utilidades de la aplicación y los periféricos 
disponibles. 

IC3.2 Las inexactitudes, errores u omisiones de los datos introducidos en los documentos se 
corrigen, ayudándose de las utilidades o asistentes de la aplicación y/o herramientas 
adicionales -correctores web, Real Academia Española, traductores u otros. 

IC3.3 Los documentos se ajustan al formato adecuado para cada tipo de documento, utilizando las 
utilidades de la aplicación de procesador de textos, aplicando el estilo corporativo de la 
organización y asegurando la legibilidad del contenido resultante. 

IC3.4 La información a incorporar -tablas, gráficos, imágenes, referencias, identidad corporativa u 
otros objetos procedentes de otras aplicaciones- se insertan, respetando las propiedades, 
integridad, formatos, estilos, vínculos u otras características compatibles con las del nuevo 
documento de trabajo, citándose, en su caso, las fuentes y respetando los derechos de autor. 

IC3.5 La elaboración de documentos personalizados -sobres, etiquetas u otros formatos-, se 
generan, combinando el documento con los datos contenidos en las tablas o bases de datos, 
a través de las distintas aplicaciones ofimáticas requeridas, en función del tipo de soporte 
utilizado. 
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IC3.6 Las plantillas de documentos de uso frecuente se crean, mediante las utilidades de la 

aplicación, respetando las normas del manual de identidad corporativa. 

IC3.7 La revisión y actualización de los documentos se lleva a cabo de forma individual o 
compartida ayudándose, para su control de cambios y versiones, de las herramientas 
disponibles en la aplicación. 

IC3.8 Los documentos se publican en formatos portables estándares, aplicando las opciones de 
conversión disponibles en la aplicación. 

 

EC4 Elaborar información, utilizando aplicaciones de hojas de cálculo, y/o herramientas para el 
análisis de datos, reflejando la identidad corporativa, aplicando criterios de 
confidencialidad de acuerdo con las instrucciones recibidas, los procedimientos de la 
organización y la normativa aplicable de protección de datos, a fin de reportar la 
información requerida en el plazo establecido. 

 

IC4.1 Los datos se introducen en la hoja de cálculo, a partir de información recibida de forma oral 
o soporte documental -manuscritos, herramientas de tratamiento de voz, u otros soportes 
digitales-, relacionando los datos de las distintas hojas si procede, guardándolas en el 
formato disponible. 

IC4.2 La configuración de las páginas y área de impresión se establece, mediante las utilidades de 
la aplicación, dependiendo del soporte y formato de la presentación de la información. 

IC4.3 Las fórmulas y funciones empleadas se aplican, siguiendo la sintaxis establecida por la 
aplicación y comprobando los resultados obtenidos con los esperados. 

IC4.4 Los gráficos se elaboran, a partir de la información estática o dinámica de la hoja de cálculo, 
atendiendo a criterios de representatividad, legibilidad y accesibilidad de datos según los 
procedimientos establecidos por la organización. 

IC4.5 Las tablas de datos se introducen, siguiendo la estructura definida, evitando datos duplicados 
e inexactos. 

IC4.6 Las hojas de cálculo y/o herramientas para el análisis de datos se actualizan en función de los 
nuevos datos, cálculos, agregaciones, comparaciones, filtrados, estadísticas, gráficos u otra 
información. 

IC4.7 Los libros de las hojas de cálculo se protegen, en su caso, estableciendo contraseñas seguras, 
controles de acceso requerido, aplicando criterios de confidencialidad, según los 
procedimientos de seguridad establecidos por la organización. 

IC4.8 Los informes de resumen de datos se obtienen, a partir de los datos internos o externos, 
siguiendo los criterios de búsqueda establecidos por la organización. 

 



 

 
 

08/10/2025 11:12:36 
Página: 5 de 8 
Informe: Incual-Intranet 

 
EC5 Gestionar la información, configurando aplicaciones de bases de datos, reflejando la 

identidad corporativa de acuerdo con las instrucciones recibidas, los procedimientos de la 
organización y la normativa aplicable de protección de datos, a fin de dar soporte a las 
actividades de la organización. 

 

IC5.1 Las tablas y los formularios de introducción de datos se crean, utilizando los asistentes 
disponibles de la base de datos en función del sentido y tipología de los datos que se desean 
introducir, según las instrucciones recibidas desde la organización o persona responsable y 
los procedimientos de configuración. 

IC5.2 Las consultas, filtros u otros objetos de búsqueda, se crean a través de los asistentes, 
eligiendo entre los distintos tipos -de acción o de selección y aplicando los criterios de filtrado 
precisos para la obtención de los resultados requeridos. 

IC5.3 Las consultas a las bases de datos se ejecutan a través de las funciones o asistentes 
disponibles -opciones de filtro o búsqueda, consultas de acción o selección preestablecidas, 
campos clave, u otras-, según las instrucciones recibidas o necesidades de la actividad. 

IC5.4 La información de tablas con origen en hojas de cálculo o bases de datos, se incorporan en el 
formato, orden y distribución adecuado a las necesidades de gestión de la información en 
base a las instrucciones recibidas, utilizando títulos representativos en función de la tipología. 

IC5.5 La información, datos o archivos se introducen o importan a través de los formularios y/o 
tablas disponibles, incorporándolos en los campos correspondientes según las posibilidades 
de la herramienta informática utilizada. 

IC5.6 Los cálculos de las etiquetas de los formularios e informes se generan a través de las 
utilidades de la aplicación y de acuerdo con la naturaleza de los datos a calcular. 

IC5.7 La presentación de la información -en formatos predeterminados, no predeterminados o con 
la intervención de otras aplicaciones de gestión de la documentación- se generan, 
seleccionando los campos de las tablas y/o consultas que contienen los datos o combinando 
las tablas o bases de datos según el orden establecido, introduciendo criterios de restricción, 
filtros y/o creando vínculos actualizables, organizándolos en función de los objetivos del 
informe y ajustando los campos al documento según las instrucciones verbales o 
documentales recibidas. 

IC5.8 La actualización permanente de la información contenida en fuentes externas se asegura, 
vinculando los objetos en su totalidad o solo la definición de los mismos, de acuerdo con el 
procedimiento de la aplicación y el protocolo establecido por la organización. 

 

EC6 Identificar los recursos externos para la gestión del flujo de la información departamental 
a través del conocimiento de las herramientas disponibles en la organización o aplicaciones 
en internet. 
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IC6.1 El recurso adecuado para la centralización de la gestión de la información se selecciona, 

mediante el uso de “software” ERP en base a las posibles opciones gratuitas disponibles en 
la red -www-, en base a costes, disponibilidad y posibilidades al flujo de trabajo requerido. 

IC6.2 La selección de las diferentes áreas o módulos facilitadas por la aplicación seleccionada se 
valoran según su capacidad de adecuación a la actividad a realizar. 

IC6.3 La información introducida, en base a una simulación, se adecua a las funcionalidades 
esenciales, supervisando el contenido, asegurando su integridad y aplicando criterios de 
confidencialidad a la gestión de los mismos. 

IC6.4 La exploración de la definición de equipos de trabajo y/o proyectos, la asignación de 
empleados a equipos, de equipos a proyectos, el control de horarios y asistencia, así como el 
alta de productos y/o servicios y la gestión de inventario se realiza, aportando los datos 
necesarios para la organización y control de proyectos en la forma y manera que permita la 
aplicación seleccionada. 

IC6.5 La evaluación del proceso de facturación se analiza, mediante la implementación de facturas, 
presupuestos, proformas, pagos parciales, gestión de estados y relaciones bancarias. 

IC6.6 La búsqueda y presentación de la información en los diferentes módulos se lleva a cabo, 
eligiendo entre las opciones disponibles en el recurso, aplicando criterios precisos a las 
necesidades de actuación y evaluando el archivo, autoría y propiedad. 

IC6.7 La recopilación de la información de los usuarios se define, mediante las posibilidades de la 
aplicación para la generación de formularios (feedback). 

IC6.8 La decisión final de implementación del recurso se acomete en base a las funcionalidades 
evaluadas anteriormente según las posibilidades de explotación y las opciones de 
conectividad, visualización en diferentes dispositivos electrónicos y proyección en redes 
sociales. 

 

EC7 Elaborar presentaciones visuales en formato y soportes heterogéneos, utilizando 
aplicaciones específicas, reflejando la identidad corporativa y aplicando criterios de 
confidencialidad de acuerdo con las instrucciones recibidas, los procedimientos de la 
organización y la normativa aplicable en materia de protección de datos, a fin de reportar 
la información requerida en el plazo establecido. 

 

IC7.1 La presentación de la información se elabora, siguiendo la estructura más adecuada al 
objetivo de la misma y al tipo de aplicación utilizada, respetando las instrucciones recibidas 
y las normas de estilo de la organización. 

IC7.2 Los objetos -tablas, gráficos, hojas de cálculo, fotografías, dibujos, organigramas, archivos de 
sonido y video, u otros- se insertan de acuerdo con el objetivo, tipo de presentación y 
compatibilidad de formatos del sistema reproductor de la presentación. 
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IC7.3 Los efectos de las presentaciones -animaciones, sonidos, transiciones u otros efectos- se 

aplican de acuerdo con las estrategias de persuasión y/o información, según los medios 
utilizados y los procedimientos establecidos, en cuanto a presentación por la organización. 

IC7.4 Los diseños de la presentación se aplican, teniendo en cuenta el tipo de información 
presentada y estilo corporativo de la organización; y modificándolos, en su caso, para 
adaptarlos al contenido y estilo corporativo. 

IC7.5 Las presentaciones se actualizan a través de las utilidades disponibles en la propia aplicación 
en función de los nuevos datos y su finalidad, guardándose en el formato y denominación 
establecidos por la organización. 

IC7.6 La calidad visual de los objetos insertados -optimización de la resolución, color u otros 
ajustes- se mejora, ajustando la resolución definida, utilizando aplicaciones de edición y 
tratamiento de imágenes. 

IC7.7 La presentación antes de su entrega, se contrasta con la información recibida de forma oral 
o documental, verificando la inexistencia de errores u omisiones. 

 

EC8 Editar elementos de contenido audiovisual, usando herramientas “software”, cumpliendo 
la normativa aplicable de protección de datos, propiedad intelectual, seguridad y 
accesibilidad. 

 

IC8.1 Las imágenes se crean o en su caso, se modifican, capturándolas con cámara, descargándolas 
de repositorios online, alterando la compresión, tamaño y características visuales tales como 
brillo, contraste, balance de colores, entre otros, eliminando defectos o recortando y 
mezclando fuentes, aplicando criterios estéticos, de facilidad de uso y de accesibilidad. 

IC8.2 Los elementos de audio se crean o en su caso, se modifican, capturándolos con grabadora, y 
micrófono o descargándolos de repositorios online, alterando el formato, tamaño y 
características sonoras tales como compresión, volumen, ecualización, entre otros, 
eliminando defectos o recortando y mezclando fuentes. 

IC8.3 Los “clip” de vídeo se crean o en su caso, se modifican, capturándolos con videocámara, 
descargándolos de repositorios online, alterando la compresión, tamaño y características 
visuales tales como brillo, contraste, balance de colores, entre otros, modificando o 
añadiendo audios, combinando los “clip” por pistas, dividiéndolos o uniéndolos con 
transiciones o recortando y mezclando fuentes, aplicando criterios estéticos, de facilidad de 
uso y de accesibilidad. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
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Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Actividad significativa 
 

Medios de producción 
Equipamiento informático. Conexiones eléctricas. Periféricos -teclados, ratones, impresoras, unidades de 
almacenamiento u otros-. Baterías. Conexiones de red. Sitios Web. Cortafuegos. Antivirus. La red - 
Intranet. Internet-. Páginas web. Redes sociales. Blogs. Wikis. Entornos de compartición de recursos. 
Archivo digital. Recurso telemáticos -correo electrónico, mensajería electrónica, agenda electrónica, 
redes sociales, internet, intranet, página web, blogs corporativos u otros medios-. Registro de contactos. 
Aplicaciones de tratamiento de textos, hojas de cálculo, bases de datos, de presentaciones. Plantillas de 
documentos. Correctores web. Real Academia Española. Traductores. Imagen corporativa. 
Presentaciones dinámicas online. Objetos multimedia -fotografías, dibujos, organigramas, archivos de 
sonido y video, u otros-. Aplicaciones de edición y tratamiento de imágenes. Material y mobiliario de 
oficina. Copias de respaldo. Herramientas de ciberseguridad. 
 

Información utilizada o generada 
Procedimientos internos o externos. Información recibida de forma oral o soporte documental -
manuscritos, herramientas de tratamiento de voz, u otros soportes digitales-. Datos de contacto del 
remitente -dirección de correo electrónico, nick, usuario, u otros. Datos identificativos de las 
comunicaciones a enviar -destinatario, asunto, archivos adjuntos, acuse de recibo u otros-. Manuales de 
uso Documentos -informes, actas, cartas, oficios, saludas, certificados, memorandos, solicitudes u otros-
. Información a incorporar - tablas, gráficos, imágenes, referencias, identidad corporativa u otros objetos 
procedentes de otras aplicaciones-. Normativa aplicable vinculada a la calidad y prevención de riesgos 
laborales. Procedimientos de la organización. Normativa aplicable de protección de datos. Textos en 
papel, lector de voz o en formatos digitales. Hojas del cálculo. Fórmulas. Funciones. Gráficos. Informes 
estadísticos, de análisis de datos, de comparación de datos. Sobres. Etiquetas. Formularios. Tablas de 
datos. Consultas. Presentaciones. 


